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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS Salta, 4 de Agosto de 2010

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3139

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.349/09 Corresponde N° 2

VISTO el Decreto N° 4090 de fecha 17 de Septiem
bre de 2008 mediante el cual se aprueba el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social de la Provincia de Salta y el 
señor Luis Ezequiel Ramos González, D.N.I. N° 
32.365.594; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 441/10 se prorrogó dicho 
contrato con vigencia hasta el 30 de Junio de 2010;

Que por razones de servicio del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social resulta necesario prorrogar nue
vamente la contratación mencionada;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con partidas suficientes 
para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Articulo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y el señor Luis 
Ezequiel Ramos González, D.N.I. N° 32.365.594 des
de el 01 de Julio de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 
2010 .

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

DECRETO N° 3141

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.353/09 Corresponde N° 2

VISTO el Decreto N° 514/10; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado decreto procede a prorrogar 
el contrato de locación de servicios celebrado entre 
el Ministerio de Trabajo y Previsión Social y la 
señora Sandra Marcela Vélez por el término de seis^ 
meses;

Que por razones de servicio de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social del M inisterio de Tra
bajo y Previsión Social resulta necesario prorrogar 
nuevamente la contratación mencionada por igual 
término;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes para el presente contrato de locación 
de servicios, contándose con la partida suficiente para 
el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministro de Trabajo y Pre-, 
visión Social de la Provincia de Salta y la señora Sandra 
Marcela Vélez, D.N.I. 18.638.828, a partir del 01/07/ 
10 hasta el 31/12/10.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson
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Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3142

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-002.629/10

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Ana Elisa 
Pizarro, y;

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Ana Elisa Pizarro presenta su renuncia 
al contrato de locación de servicios, por el cual se des
empeñaba en el Programa de Biodiversidad del Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que la Sra. Ana Elisa Pizarro no registra bienes patri
moniales a su cargo, según informa el Jefe del Programa 
Recursos Humanos, rolando dictamen legal sobre la pro
cedencia de la aceptación de la renuncia solicitada;

Que por los motivos expresados, resulta necesario 
emitir el acto administrativo a los fines de dejar sin 
efecto el contrato de locación de servicios;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Articulo Io - Déjese sin efecto a partir del 1 de enero 
de 2010, el contrato de locación de servicios celebrado 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble y la Sra. Ana Elisa Pizarro D.N.I: 26.713.935 pro
rrogado por Decreto N° 613/10.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3143

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.352/09 Corresponde N° 5 

VISTO el Decreto N° 518/10; y 

CONSIDERANDO:

Que el mencionado decreto procede a prorrogar el 
contrato de locación de servicios celebrado entre el 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social y la Señorita 
Verónica Natalia Videla por el término de seis meses;

Que por razones de servicio d : la Secretaría d: Tra
bajo y Previsión Social del Miristerio de Trabaje y 
Previsión Social resulta necesario prorrogar nuevamen
te la contratación mencionada poi igual término;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes para los presentes contratos de loca
ción de servicios, contándose con las partidas suf cisi- 
tes para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Articulo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Miniaro de Trabajo y Pre
visión Social de la Provincia de Salta y la Señorita 
VerónicaNatalia Videla, D.N.I. 3S.661.620 a partir del 
01 /07/2010 y hasta el 31 /12/2010'

Art. 2° - El gasto que demand: lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal deJ Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado fo r si 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por si 
señor Secretario General de la Gob ernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bclet n 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny — Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3144

Ministerio de Justicia

Expte.N0 235-3.904/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios fn m - 
do entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Re
solución de Conflictos, dependiente del Ministerio efe 
Justicia y el Sr. Roberto Rubén Cruz, aprobado’ per 
Decreto N° 3722/09; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo, el Sr. Cruz se compromete 1 
cumplir funciones de Mediador Comunitario en el Cen
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tro de Mediación de la localidad de Iruya, siendo nece
saria la continuidad de los servicios contratados;

Que se realizaron la autorización e imputación co
rrespondiente, contándose con presupuesto en la parti
da pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo 1° - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Roberto Rubén Cruz, D.N.l. N° 
31.335.717, desde el 10-06-10 al 31-12-10, como con
tinuidad del contrato similar aprobado por Decreto N° 
3722/09.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA del Ministerio de Justicia- Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y el señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  D iez -  Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3145

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

Expediente N° 233-5.350/09 Corresponde N° 2

VISTO el Decreto N° 408/10, que prorroga el con
trato de locación de servicios celebrado entre el Minis
terio de Trabajo y Previsión Social de la Provincia de 
Salta y la señora María Vanina Gaida; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado acto administrativo se pro
rrogó dicho contrato hasta el 30 de Junio de 2010;

Que por razones de servicio de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social resulta necesario prorrogar 
nuevamente la contratación mencionada por igual 
término;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con las partidas suficien
tes para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Prorrógase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social de la Provincia de Salta y la señora 
María Vanina Gaida, D.N.l. N° 23.953.878 desde el 01 
de Julio de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3146

Ministerio de Justicia 

Expte.N0 235-3.647/10

VISTO el Decreto N° 4901 /08 mediante el cual se 
crea en el ámbito de la Secretaría de Justicia del Mi
nisterio de Justicia, el Registro de Mediadores Co
munitarios y el Registro de Centros Comunitarios de 
Mediación; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Mi
nisterio de Justicia las atribuciones y/o facultades refe
ridas al contralor de los Centros Municipales de Me
diación y de los Mediadores Comunitarios que cum
plan con los requisitos establecidos para su inscripción 
en los registros creados;

Que como Autoridad deAplicación el Ministerio de 
Justicia, a través de la Secretaría de Justicia y de la 
Secretaría de Métodos Alternativos de Resolución de 
Conflictos, a propuesta de los señores Intendentes 
Municipales de San Lorenzo y San Antonio de los Co
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bres, celebraron Contratos de Locación de Servicios con 
el Dr. José Manuel Saravia Arias y la Sra. Victoria Juana 
Maria Magdalena quienes cumplirán las funciones de 
Mediador Comunitario en los Centros Municipales de 
Mediación de San Lorenzo y San Antonio de los Co
bres respectivamente;

Que los mismos cumplieron con la capacitación en 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, con
tándose con el recurso humano disponible para poner 
en marcha la función del Mediador Comunitario y el 
Centro Municipal de Mediación;

Que los contratados deberán cumplir con las 
Cláusulas consignadas al efecto como Mediador Co
munitario conforme lo establecen las obligaciones 
allí pactadas;

Que a fs. 20/21 obra imputación presupuestaria 
confeccionada por el Servicio Administrativo Financie
ro (SAF) del Ministerio de Justicia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones de los Decretos Nros. 515/00, 1326/07, 2567/ 
08 y su modificatorio N° 2769/08 y 4955/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Apruébase los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrados entre la Secretaría de 
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos 
del Ministerio de Justicia y la Sra. Victoria Juana 
María Magdalena, DNI N° 11.841.197, quien se des
empeña como Mediadora Comunitaria en el Centro 
Municipal de Mediación de San Antonio de los Co
bres desde el 02-02-2010 hasta el 31-12-2010, y el 
Dr. José Manuel Saravia Arias, DNI N° 21.633.852, 
quien se desempeña como Medidor Comunitario en 
el Centro Municipal de San Lorenzo desde el 10-11-
2009 hasta el 10-11-2010.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la CA 021120010100 -  
CO 413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales -  
Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia-Ejer
cicio 2010.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en él B :l:tín  
Oficial y Archívese.

U RTUBEY -  D iez -  Samson

Salta, 4 de Age sto de 2 D10

DECRETO N° 3148

M inisterio de Justicia

Expediente N° 235-3.748/10

VISTO el Contrato de Locación de Servic 06 i r  na
do entre la Secretaría de Métodos Alternativo' ce Re
solución de Conflictos dependiente del Min s:er:c de 
Justiciay la Sra. Gloria Adriana Oviedo Torres ancha
do por Decreto N° 3722/09; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se comfroms:e a 
cumplir funciones de Mediador Comunitario en e* Cen
tro de Mediación del Municipio de Campo Quijano s en- 
do necesario la continuidad de los servicios co*t-£/ados;

Que se realizaron las autorizaciones e imp jtaikmes 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de L.o:sc£r de 
Servicios firmado entre la Secretaría de Métodos Al :ema- 
tivos de Resolución deConflictosdependientece 'Minis
terio de Justicia y la Sra. Gloria Adriana Oviedo Torres -  
DNI N° 23.652.964, con vigencia al día 11 dejur.b ±  2010 
y hasta el 31 de Diciembre de 2010, el que, c d i t  oAr.exo, 
forma parte del presente, como continuidad de c o-trato 
similar aprobado por Decreto N° 3 722/09.

Art. 2° - El gasto que demande el cumpíimisnto 
del presente se imputará a la partida pertinente de 
la Jurisdicción y CA del Ministerio de Jnst.~ia -  
Ejercicio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado ¡p>r la 
señora Ministra de Justicia y por el señoi Serarerio 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en e Bo.etín 
Oficial y Archívese.

URTUBEY -  D iez -  Samson
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Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3149

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

VISTO el artículo 22 del Decreto N° 7655/72 -  
Régimen de Contabilidad y Control del Patrimonio del 
Estado, modificado por el Decreto N° 1372/05, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del citado Decreto se establecieron las 
pautas para otorgar en comodato o dar en arriendo los 
bienes muebles, semovientes e inmuebles de propiedad 
del Estado provincial;

Que en virtud de dicho régimen normativo, la deci
sión de ceder el uso o la tenencia de los bienes en tales 
condiciones le corresponde al Gobernador de la Provin
cia en forma exclusiva;

Que atento a la necesidad de observar un severo 
ordenamiento y control del destino de los bienes del 
Estado corresponde que dicha decisión y, consecuente
mente, la de prorrogar los comodatos o arriendos otor
gados, sea adoptada, en todos los casos, mediante De
creto;

Que sin perjuicio de ello, en los decretos en que se 
otorguen los comodatos y arriendos, el Poder Ejecutivo 
podrá disponer el organismo que suscribirá el corres
pondiente contrato;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Los comodatos o arriendos de bienes 
muebles, semovientes e inmuebles rurales y/o urbanos 
de propiedad el Estado provincial y sus prórrogas, se
rán otorgados exclusivamente por Decreto, disponién
dose, en su caso, el organismo autorizado para suscribir 
el respectivo contrato.

Art. 2° - El incumplimiento de lo establecido en el 
artículo precedente acarreará la nulidad de los 
comodatos o arriendos que hubiesen sido autoriza
dos en tales condiciones así como de los convenios 
suscriptos y hará responsable a los funcionarios que 
lo dispusieron.

Art. 3® - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3150

Ministerio de Justicia

Expediente N° 235-3.677/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Re
solución de Conflictos dependiente del Ministerio de 
Justicia y la Sra. María del Valle Guanea; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
cumplir funciones de Mediador Comunitario en el Cen
tro de Mediación del Municipio de Cafayate;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010 con motivo de 
la renuncia de la agente en las mismas funciones en el 
Municipio de Animaná;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io-Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de Métodos Alter
nativos de Resolución de Conflictos dependiente del 
Ministerio de Justicia y la Sra. María del Valle Guanea 
-D N I N° 17.553.038, con vigencia al día 01 de abril de 
2010 y hasta el 31 de Diciembre de 2010, el que, como 
Anexo, forma parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la partida pertinente de 
la Jurisdicción y CA del Ministerio de Justicia -  
Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  D iez -  Samson
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Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3151

M inisterio de D esarrollo  H um ano

Expedienten” 10.178/2010-código 234

VISTO el Decreto n° 2796/10 por el cual se designó a 
la Dra. Rosaura Beatriz Ramírez, como Jefe de Programa 
Jurídico de la Unidad Central de Contrataciones, depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo instrumento legal, se deja sin efec
to la designación de la citada profesional, como Direc
tor General de Asuntos Legales del Ministerio de Desa
rrollo Humano, dispuesta por Decreto n° 814/2008;

Que por tal circunstancia se hace necesario proce
der a designar en dicho cargo, al Dr. Carlos José 
Montellano.

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R E T A:

Artículo 1°-Apartirdel 7 dejulio de2010, desígnase 
al Dr. Carlos José Montellano, D.N.I. n° 8.177.026, en 
el cargo de Director General de la Dirección General de 
Asuntos Legales del Ministerio de Desarrollo Humano, 
con una remuneración equivalente a Director General, 
con retención del cargo en el que fuera incorporado a 
planta permanente del citado Ministerio, según Decre
to n° 5363/2009.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en.el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea -  Sam son

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3152

M inisterio de A m biente y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-2.728/10

VISTO el contrato de locación de servicios firmado 
entre el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sus
tentable y la Señora Alejandra Rosa Morales Del Valle, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta estrictamente necesaria fe co i  tratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Mir isterio de Am
biente y Desarrollo Sustentable:

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuest) en la 
partida pertinente del ejercicio de 2.010;.

Que la contratación no implicamayo: erogación de 
gastos presupuestarios;

Que la contratación se encuadra en lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley N° 6.838 y su Decrato Regla
mentario, y no transgrede las disposiciones del Decreto 
N° 515/00, N° 2.567/08 y N° 4.955/03;

Por ello;

El G obernador de la provinda de SsJta

DECRET A:

Artículo Io - Apruébese el contrato ce locación de 
servicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y la Señora Alejandra Rosa Mo
rales Del Valle, DN1 N° 24.138.197, para que se desem
peñe en la dependencia consignada en él respectivo con
trato, que forma parte y se adjunta al presente, con 
vigencia a partir del día 01 de Abril db 2.010 /  hasta el 
31 de diciembre de 2.010.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertrenie de \t Juris
dicción y CA correspondiente-Ejercicío 2.0.0.

Art. 3° - El presente Decreto será -efrendadc por el 
Señor Ministro de Ambiente y Desarollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en e. Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Sam son

Salta, 4 de Agoste» de 2010

DECRETO N° 3153

M inisterio de Finanzas y  O bras Públicas

Expte.N0 11-7.145/10

VISTO, los contratos de locación ce servicios cele
brados en ámbito del Sistéma de Administración Finan
ciera del Ministerio de Finanzas y Obras ?úbSc£s; y,
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CONSIDERANDO:

Que la contratación de personal tiene fundamento 
en la imperiosa necesidad de cumplir con los nuevos 
objetivos propuestos por el Sistema de Administración 
Financiera para el ejercicio 2010;

Que en ese contexto se contrata los servicios del
C.RN. Pablo Oscar Rueda y Sra. María Daniela Juri, 
para que se desempeñen en la citada Dirección, a partir 
del 23 de Julio y hasta el 31 de diciembre de 2010, 
disponiéndose que la prestación se efectuará en idénti
cas condiciones que él resto del personal dependiente 
de la Dirección;

Que el personal contratado, se obliga a aceptar y 
cumplir fielmente las obligaciones que son propias 
de las funciones que les sean encomendadas, y a pres
tar sus servicios con eficiencia: y capacidad. Asimis
mo se compromete a guardar estricta reserva de los 
trabajos a realizar o, los.que tuviera conocimiento en 
razón de su tarea;

Que la contratación referenciada se encuentra re
gulado en el artículo 1623 y concordantes dél Código 
Civil,

Que asimismo los contratados deberán abonar en la 
Dirección General de Rentas el Impuesto de sellos que 
les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Códi
go Fiscal y Ley Impositiva:

Que de fs. 17/18 el Servicio Administrativo Finan
ciero realizo la imputación preventiva pertinente, pre
vista para el ejercicio 2010;

Que en consecuencia y atento a lo dispuesto en 
el Art. 20 de la Ley 6838 y su decreto reglamenta
rio, corresponde dictar el instrumento aprobatorio 
respectivo,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

Artículo 1 ° - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados éntre la Provincia de Salta, re
presentada por el Coordinador General del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas Lic. Marcelo Gustavo 
Cil y los señores Rueda Pablo Oscar, D.Ñ.I. N° 
22.056.749 y Juri Maria Daniela, D.N.I. N° 31.173.855, 
los que forman parte del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en artículo precedente, se imputará a las 
partidas pertinentes de lá Jurisdicción— Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2010.

Art. 3o - La aprobación dispuesta por el presen
te, no implica relación de empleo público, y por tan
to los contratados no adquieren status de empleado 
público.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

:Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 4 de Julio de 2010

DECRETO N° 3154

M inisterio  de Justicia

Expediente N°01-5.757/10

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 1 de Julio del afio en curso, ha 
prestado acuerdo para la designación del Dr. Edgardo 
José Martínez en el cargo de Defensor Penal N° 2 del 
Distrito Judicial del Sur; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 165 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar él decreto de nombramiento pertinente; '

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DE CR E T A:

Articulo Io - Desígnase al Dr. Edgardo José 
Martínez, D.N.I. N° 22.531.166, en el cargo de Defen
sor Penal N° 2 del Distrito Judicial del Sur, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por-la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficialy archívese.

liR T U B E Y  -  D iez -  Samson
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Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3155 '

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N'° 33-3.559/10

VISTO la necesidad de realizar una incorporación 
de recursos en el presupuesto de la Dirección de Vialidad 
de Salta para el Ejercicio 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que dichos fondos corresponden al Certificado 
N° 1 y 2 del Convenio aprobado por Resolución N° 
2.033/08 de la Dirección de Vialidad de Salta, remiti
dos por la Dirección Nacional de Vialidad para el 
Ejercicio 2010;

Que la incorporación de estos ingresos serán desti- 
. nados a la Obra: “Pavimentación de laR.P. N° 121 -  S 
Tr.: Emp. R.P. N° 12 -  Los Sauces” con Fondos Reinte
gro DNV. en el Plan de Obras Públicas del Presupuesto 
2010;

Que debe precederse a incorporar el recurso antes 
m encionado y am pliar la respectiva partida de 
erogaciones en la Jurisdicción 15 -  Organismos Des
centralizados -  Dirección de Vialidad de Salta, ratifican
do la incorporación presupuestaria efectuada por la 
Oficina Provincia) de Presupuesto en el Ejercicio 2.010, 
con encuadre a lo dispuesto en artículo 10 del Decreto 
N° 263/10;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente los ingresos que se perciban 
en el curso del ejercicio por importes no previstos en la 
mencionada ley;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.595, la incorporación de recursos y la 
respectiva ampliación de gastos en el Presupuesto Ejer
cicio 2.010 de Organismos Descentralizados-Jurisdic
ción 15 -  Dirección de Vialidad de Salta, por un importe 
total de $ 4.629.800.00 (Pesos cuatro millones seis
cientos veintinueve mil ochocientos), de acuerdo al si
guiente detalle:

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

INCORPORARA:

RECURSOS POR RUBRO S 4.629.800.00

159000000000.517000 TRANS F.
CORRIENTES Y DE CAP.

159000000000.517500 TRAN5F.
DE CAPITAL DEL SP

159000000000.517510 
TCAPDELSPN

159000000000.517512.1000 
Reintegros DNV

GASTOS POR OBJETO

JURISDICCION 15 -  DIRECCION 
DE VIALIDAD DE SALTA 
(SEGÚN DETALLE EN ANEXDI)

Art. 2° - Ratifícase con encuac re er el atículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación cepart.das presu
puestarias Ejercicio 2.010, efectuada par 1e Cficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha C6.G7.16 -  Batch Nc 
3687697, que contiene el movirnient) piesupuestario 
previsto en el artículo 1° de este nstramento.

Art. 3o - Comuniqúese a la legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) (fias, la incorporación 
presupuestaria efectuada por este decreto, conforme lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas > el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, pubfiquese en si Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Sam son

Salta, 4  de Agosto de 2010

DECRETO N° 3156

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -9.365/10

VISTO las presentes actuaciones, mediair.e las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las “Jornadas Mukidis:ipl hciias para 
Celíacos e Hipertensos”, a reaiizatse er nuestra ciudad 
el 4 de agosto del corriente año; y.

54.529.800,0»

$4.629.800,0*

$4.629.800,00

$ 4.629.800,00 

$ 4.629.800,0(
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CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la Declaración N° 179 — Expte. N° 91-24.438/10 apro
bada en Sesión de fecha 27 de julio del presente año;

Que las citadas Jomadas están organizadas por la 
Fundación CelíacosNOA, con la adhesión de laCámara 
de Farmacéuticos, Asociación Celíacos, Círculo Médi
co de Salta, Mas Salud, Ministerio de Turismo y Cultu
ra, A.T.S. A. y la Facultad de Medicina de la Universi
dad Nacional deTucumán;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
“ Jornadas M ultid isc ip linarias para C elíacos e 
Hipertensos”, a llevarse a cabo en los Salones del Hotel 
Sanidad-A.T.S. A., de nuestra ciudad, el día 4 de agosto 
de 2010.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente de
claración, no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  -  Sam son

Salta, 4 de Agosto de 2010

DECRETO N° 3157

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 125-4.564/1 OCpde. 1

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2010, y;

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 7.588 y Decretos Nros 4.755/09 y 
5.201/09, la Provincia de Salta autorizó.la toma de un 
Préstamo de.$ 75.000.p00,- (Pesos setenta y cinco.mi

llones), para el financiamiento del Programa de Obras 
denominado “Plan de Mejoramiento de Barrios Provin
cia de Salta”;

Que mediante Resolución N° 385/09 del Ministerio 
de Economíay Finanzas Públicas de la Nación se auto
riza el endeudamiento contraído por la Provincia de 
Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la eje
cución del Programa enunciado en párrafo precedente, 
por un monto de hasta S 75.000.000,00 (Pesos setenta 
y cinco millones);

Que resulta necesario  incorporar 
presupuestariamente el importe de $ 783.067,52 (Pe
sos setecientos ochenta y tres mil sesenta y siete con 
cincuenta y dos centavos), que proveerá durante el Ejer
cicio 2010 el citado Fondo, para la obra: “Construcción 
de Playones Deportivos en Barrios de la Ciudad de 
Salta” (B° Palermo 1, Virgen del Rosario de San Nicolás, 
San Pablo y VI Unidad), que se prevé ejecutar en el 
presente año;

Que el artículo 19 de la Ley N° 7.595 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar las partidas específicas 
necesarias o incrementar las ya previstas cuando deba 
realizar ¿rogaciones originadas en leyes, decretos y con
venios de vigencia en el ámbito provincial;

Que se debe ratificar la incorporación presupues
taria efectuada por la Oficina Provincial de Presu
puesto con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 
263/10;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DE C RE T A:

Artículo 1° - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.010 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la suma 
de $ 783.067,52 (Pesos setecientos ochenta y tres mil 
sesenta y siete con cincuenta y dos centavos) otorga
dos por el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS POR RUBROS: S 783.067.52

221100 PRESTAMOS RECIBIDOS S 783.067,52

221130 DE OTRAS INSTÍT.
PUBLICAS NACIONALES $ 783.067,52
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221131 DE OTRAS INSTIT.
PUBLICAS NACIONALES $783.067,52

009000000000.221131.1012
FFFIR Proy. 22 -  Capital LP $ 783.067,52

GASTOS POR OBJETO $783.067.52

(SEGÚN DETALLE OBRANTE EN ANEXO I)

Art. 2o - La ejecución de las obras queda supeditada 
al previo cumplimiento de lo dispuesto en artículo 24 
de la Ley N° 7.595 y a las condiciones particulares que 
establezca el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional.

Art. 3° - Ratifícase la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.010, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 
lOdel DecretoN°263/10, en fecha 15.06.10-BatchN ° 
3685373, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en artículo Io del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente tas co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3140-04/08/2010-Expediente N° 002-25.362/10

Artículo Io - Designase a la Lic. Marcela Soledad 
Vázquez -  DNI N° 27.087.927 en carácter de personal 
temporario de la Delegación Casa de Salta en Capital 
Federal dependiente de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir de la fecha del presente y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al Agolpamiento Profesional -  Subgrupo 2 -  
Función Jerárquica I.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respec iva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Delegación Casa de 
Salta en Capital Federal.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Decreto 
N° 3147 -  04/08/2010 -  Expte. N° 233-5.847/09 Co
rresponde N° 2

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social del agente Canilo Ernesto Acosta,
D.N.I. 23.089.401, a partir del 21 de julio de 2010 y 
por el término de 5 meses, con u«a remuneración equi
valente al Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 Fun
ción Jerárquica VII del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Partida Personal del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Sam son

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 10 de Agosto de 2010

RESOLUCION N° 3634

Ministerio de Educación 

Expediente N° 140-5.353/09

VISTO el Decreto N° 2.525/09, las Resolucio
nes Ministeriales N° 148/09 D y N° 3.292/10, me
diante los cuales se aprueba el Régimen de Convo
catoria y Substanciación a Concurso de Títulos, 
Antecedentes y Oposición p a n  la cobertura a los 
cargos vacantes de Director/a itinerante de Nivel 
Inicial en Establecimientos Educativos dependien
tes de la Dirección General de Educación Primaría y 
Educación Inicial, y;

CONSIDERANDO:

Que en reunión mantenida ent'e las autoridades del 
Ministerio de Educación y las cnt.dadcs gremiales que 
participan de la Mesa de Diálogo, ta Asociación Docen
te Provincial solicitó se incluya a b s  docentes reproba
dos en la primera instancia del concurso convocado a 
través de la Resolución N° 148/09 D, fundado en que la 
segunda instancia de concurso, impíementada confor
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me lo previsto en la Resolución N° 3.292/10, impediría 
la intervención de estos en ella;

Que prima facie una resolución favorable a lo solici
tado por la Asociación Docente Provincial implicaría 
priorizar a los interesados que anteriormente fueron 
reprobados, en desmedro de quienes siguen a aquellos 
en el orden de mérito y que aún no tuvieron la oportu
nidad de concursar;

Que dado el alto porcentaje de reprobados en la 
primer convocatoria, se plantea la hipótesis de que nin
gún interesado no reprobado en aquella pueda competir 
de este nuevo llamado, convirtiéndose esta referida se
gunda convocatoria en una oportunidad recuperatoria 
de la primera ya realizada;

Que habiéndose ya publicado la convocatoria por 
Resolución Ministerial N° 3.292/10, la necesidad de una 
evaluación más profunda torna imprescindible la sus
pensión de los efectos de la mencionada resolución im
pidiendo la consumación de hechos que impliquen po
sibles lesiones a derechos subjetivos;

Por ello,

£1 Ministro de Educación

R E S U E L V E :

Artículo 1° - Suspender los actos previstos en las 
Resoluciones Ministeriales N° 148/09 D y 3.292/10, y 
en particular la inscripción al llamado a Concurso de 
Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura de 
los cargos vacantes de Director/a Itinerante de Nivel 
Inicial en Establecimientos Educativos dependientes de 
la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial; y por el tiempo que demande el análisis del 
petitorio formulado por laAsociación Docente Provin
cial en la reunión de la Mesa de Diálogo realizada en 
fecha Miércoles 4 de Agosto del presente.

Art. 2o - Comunicar, insertar en el Libro de Resolu
ciones, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Lic. L eopold o  Van C au w laert
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

Salta, 10 de Agosto de 2010

RESOLUCION N° 3635

Ministerio de Educación 

Expediente N° 140-5.354/09

VISTO el Decreto N° 2.528/09, las Resoluciones 
MinisterialesN° 3.595 y N° 3.291/10, mediante los cuales 
se aprueba el Régimen de Convocatoria y Substancia
ción a Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición 
para la cobertura a los cargos vacantes de Vice-director/ 
a de Nivel Primario en Establecimientos Educativos de
pendientes de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial, y;

CONSIDERANDO;

Que en reunión mantenida entre las autoridades del 
Ministerio de Educación y las entidades gremiales que 
participan de la Mesa de Diálogo, laAsociación Docen
te Provincial solicitó se incluya a los docentes reproba
dos en la primera instancia del concurso convocado a 
través de la Resolución N° 3.595/09, fundado en que la 
segunda instancia de concurso, implementada confor
me lo previsto en la Resolución N°3.291/10, impediría 
la intervención de estos en ella;

Que prima facie una resolución favorable a lo solici
tado por la Asociación Docente Provincial implicaría 
priorizar a los interesados que anteriormente fueron 
reprobados, en desmedro de quienes siguen a aquellos 
en el orden de mérito y que aún no tuvieron la oportu
nidad de concursar;

Que dado el alto porcentaje de reprobados en la 
primer convocatoria, se plantea la hipótesis de que nin
gún interesado no reprobado en aquella pueda competir 
de este nuevo llamado, convirtiéndose esta referida se
gunda convocatoria en una oportunidad recuperatoria 
de la primera ya realizada;

Que habiéndose ya publicado la convocatoria por 
Resolución Ministerial N° 3.291/10, la necesidad de una 
evaluación más profunda toma imprescindible la sus
pensión de los efectos de la mencionada resolución im
pidiendo la consumación de hechos que impliquen po
sibles lesiones a derechos subjetivos;

Por ello,

El Ministro de Educación

RE S U E LV E :

Artículo Io - Suspender los actos previstos en las 
Resoluciones Ministeriales N° 3.595/09 y 3.291/10, y 
en particular la inscripción al llamado a Concurso de 
Títulos, Antecedentes y Oposición para la cobertura de 
los cargos vacantes de Vice-director/a Nivel Primario en 
Establecimientos Educativos dependientes de la Direc-
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ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial; y por el tiempo que demande el análisis del petitorio 
formulado por la Asociación Docente Provincial en la 
reunión de la Mesa de Diálogo realizada en fecha Miér
coles 4 de Agosto del presente.

Art. 2° - Comunicar, insertar en el Libro de Resolu
ciones, publicaren el Boletín Oficial y archivar.

Lic. L eopold o  Van C auw laert
Ministro de Educación 

Provincia de Salta

L os A n exos que fo rm a n  p a rte  de los D ecretos N° 
3144, 3146, 3148, 3150, 31S2, 3153, 3155 y  3157, 
se  encuentran p a ra  su consulta en oficinas de esta  
R epartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100016864 F. v/cN° 0002-0812

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 106/10

Objeto: Contratación de Servicio de Fotocopiado.

Organismo Originante: Ministerio de Educación.

Expediente: 0120159-167.159/2010-0.

Destino: Ministerio de Educación.

Fecha de Apertura: 26/08/2010 -  Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 150,00 (Pesos Ciento Cincuen
ta con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro 
N° 3-100-0008001138/9 del Ministerio de Educación.

Monto Oficial: $ 167.400,00 (Pesos Ciento Sesen
ta y Siete Mil Cuatrocientos con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de.Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja - ala este - Secretaría General de la 
Gobernación--  ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación dé Sbbres y Apertura: Co
ordinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro 
Cívico Grand Bourg-Av. de los Incas s/N°- 3°Block
-  Planta Baja — ála este -  “Secretaría General de la 
Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M a-in  
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo

Imp. $ 30,00 e) 11'08/2010

O.P. N° 100016863 F. N° OOC1-26161

Gobierno de la Provincia de Safita 

Coordinación de Compras Jel Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N” 113/10

Objeto: Contratación de Arbitros y Planileros.

Organismo Originante: Mieis-rerio de Desarrollo 
Humano.

Expedientes: 0040155-5.952/2009-5 Cde.

Destino: Campeonato Ceholütas “D:>n Roberto 
Romero 2010”.

Fecha de Apertura: 27/08/2 )10 -H o n s : 0:00

Precio del P liego: S 10C,00 (Pesos Cien 00/ 
100), depositados en cuenta de Banca Viacro N° 
3-100-0940137774/4 del M !ni;terio clie Desarro
llo Humano.

Monto Oficial: S 117.630,00 (Pesos Cierto Dieci
siete Mil Seiscientos Treinta con 00/100).

Consulta y Adquisición de "os Pliegos En nuestra 
página web '‘www.salta.gov.ar-Link Corara-aciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand 3ourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de Casa de Salta si to en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: 
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo .- 
Centro Cívico Grand Bourg -  Av de los ’ncas s/N° - 
3o Block -  Planta Baja -  “Secretaria General de la 
Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 432*372 -  ¿364344.

Dr. Facundo M a'in  
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo

Imp. $50 ,00  : e) 11'08/2010

http://www.salta.gov.ar-Link


PAG N° 5182 SALTA, II D E AGOSTO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.408

O.P.N0 100016851 F.N° 0001-26154

Municipalidad de Rosario de Lerma 

Licitación Pública N° 02/10 -  Resolución N° 396/10

Concepto: Adquisición de 3.969 (tres mil novecien
tos noventa y seis) Módulos NutriVida (bolsones).

Fecha de Apertura de Ofertas: 20/08/10 a hs. 10.00 
en el edificio Municipal de la Ciudad de Rosario de 
Lerma.

Venta de Pliegos de Condiciones Grales.: Hasta el 
día 19/08/10 a horas 12.30 en el edificio de la Dir. de 
Renta de la Munic. de Rosario de Lerma, sito en Calle 9 
de Julio N0 419. Rosario de Lerma. Teléfono 0387 
4932111-4931856.

Precio del Pliego: $ 157,00 (pesos ciento cincuenta 
y siete con 00/100).

Presupuesto Oficial: $ 157.996,20 (pesos ciento 
cincuenta y siete mil novecientos noventa y seis con 
20/ 100).

C.P. M arcelo  A . B urgos  
Secretario de Hacienda 

Municipalidad R. de Lerma 
S an d ra  C ard ozo  

Directora de Acción Social 
Municipalidad de R. de Lerma 

Imp. $ 50,00 e) 11/08/2010

O.P.N0 100016847 F.N° 0001-26147

Policía de Salta 

Licitación Pública N° 04/10 

Expte.N 0 44-204.363/09

Adquisición: De 106 mamelucos y 97 gabanes.

Destino: Departamento Bomberos (DGS).

Lugar de Apertura: Jefatura de Policía- Dpto. Logís
tica -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta -  Capital.

Fecha de Apertura: 27 de agosto de 2.010 a hs. 
09:00.

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: $ 79.220,00 (Pesos setenta y 
nueve mil doscientos veinte con 00/100)

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 13 de 
Agosto del cte. año en Jefatura de Policía -  Dpto. Lo

gística- Oficina 82 -Gral. Güemes 7 5 0 - Salta Capital, 
Teléfonos 43193.19 int. 164-4313622 en el horario de 
hs. 07:00 a 15:00.

Crio. Gral. Lic. Humberto Argañaraz
Jefe de Policía 

Crio. Gral. (I.) Nelson González 
Jefe Dpto. Logística D-4 

Imp. S 50,00 e) 11/08/2010

O.P.N0 100016846 F.N° 0001-26147

Policía de Salta 

Licitación Pública N° 02/10 

Expte.N0 44-226.538/10

Adquisición: De 135 pares de botas de cuero caña larga.

Destino: Dirección Seguridad Vial (DGS).

Lugar de Apertura: Jefatura de Policía- Dpto. Logís
tica -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta -  Capital.

Fecha de Apertura: 27 de agosto de 2.010 a hs. 
10:00.

Valor del Pliego: Sin cargo.

Presupuesto Oficial: S 53.325,00 (Pesos cincuenta 
y tres mil trescientos veinticinco con 00/100)

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 13 de 
Agosto del cte. año en Jefatura de Policía -  Dpto. Lo
gística -  Oficina 82 -  Gral. Güemes 750 -  Salta Capital, 
Teléfonos 4319319 int. 164-4313622 en el horario de 
hs. 07:00 a 15:00.

Crio. Gral. Lic. Humberto Argañaraz 
Jefe de Policía 

Crio. Gral. (I.) Nelson González 
Jefe Dpto. Logística D-4 

Imp. $ 50,00 e) 11/08/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100016862 F. v/c N° 0002-0811

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. -  Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa Artículo 13h

Expte.N0 490/2010

Objeto: Adquisición del servicio de instalación de 
electrobomba sumergible.
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Destino: PozoN°6 -Localidad de San Ramón de la 
Nueva Orán, para reestablecer el funcionamiento del 
pozo con inmediatez.

Fecha de Compra: 03/08/2010

Proveedor: Huaico Perforaciones.

Monto: S 8.500,00 (son Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100) + IVA

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13h.

Dr. M ario  O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp.S 50,00 e) 11/08/2010

O.P.N0 100016861 F.v/cN° 0002-0811

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. -  Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa Artículo 13h

Expte. N° 488/2010

Objeto: Adquisición Electrobomba sumergible. 
Módulo de arranque suave.

Destino: Pozo San Martín-Localidad de Salvador 
Mazza, para reestablecer el funcionamiento del pozo 
con inmediatez.

Fecha de Compra: 02/08/2010

Proveedor (EBS): Gómez Roco y Cía SRL.

Proveedor (Módulo): Ramón Russo.

Monto (EBS): $ 16.705,80 (son Pesos dieciséis mil 
setecientos cinco con 80/100) +IVA

Monto (Módulo): S 3.715,00 (son Pesos tres Mil 
setecientos quince con 00/100) + IVA

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13h.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Im p.S 50,00 e) 11/08/2010

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100016860 F. N° 0001 -26160

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Secretaría de Hacienda 

Dirección de Contrataciones de Obras Públicas 

(Expte. 23960S02009)

Concurso de Precios N° 18/10

Llámase a Concurso de Precios ¡Vo 18/10, Art. 10
-  Inc. b) de la Ley 6838, convocada para la Obra: 
“Pavimentación en Barrio El Rosedal -  E:apa I”.

Presupuesto Oficial: S 1.193.674,00 (Pesos Un 
Millón Ciento Noventa y Tres Mil Seiscientos Setenta 
y Cuatro con 00/100).

Precio del Pliego: $ 1.194,00 (Pesos Un Mil Ciento 
Noventa y Cuatro con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir del 12/08/1C en Tesorería 
Municipal.

Fecha de Apertura: 20 de Agosto de 2.010 -  Horas: 
11:00.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones 
Obras Públicas -  Secretaría de Hacienda- Balcarce N° 
98 - I o Piso.

Consulta del Pliego: Apartir del 12/0&/10 en la Di
rección de Contrataciones Obras Públicas -  Secretaría 
de Hacienda -  Balcarce N° 98 -  13 Piso.

A licia  Vargas de Anna 
Directora de Contrat. de Ob. Pii>.
Sub-Sec. de Planif. y Ctrcl. Ecoci.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta 

lmp. $ 50’00 e) 11/08/2010

O.P.N0 100016859 F. ^0001-26160

Municipalidad de la Ciudad de Salta

Secretaría de Hacienda

Dirección de Contrataciones de O brts Públicas

(Expte. 29971S02010)

Concurso de Precios N° 17/10

Llámase a Concurso de Precios N° 17/10, Art. 10
-  Inc. b) de la Ley 6838, convocada para la Obra: 
“Pavimentación en el B° El Aybal -  Etapa I".
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Presupuesto Oficial: S 7 16.300,00 (Pesos Setecien
tos Dieciséis Mil Trescientos con 00/100).

Precio del Pliego: $ 716,00 (Pesos Setecientos 
Diecieséis con 00/100).

Venta de Pliegos: A partir del 12/08/10 en Tesorería 
Municipal.

Fecha de Apertura: 20 de Agosto de 2.010 -  Horas: 
10:30.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones 
Obras Públicas -  Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 
98 - I o Piso.

Consulta del Pliego: A partir del 12/08/10 en la Di
rección de Contrataciones Obras Públicas -  Secretaría 
de Hacienda-Balcarce N° 9 8 -  Io Piso.

A licia  Vargas de Anna  
Directora de Contrat. de Ob. Pub.
Sub-Sec. de Planif. y Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta 

Imp.S 50,00 e) 11/08/2010

O.P.N0 100016858 F.N° 0001-26160

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

Secretaría de Hacienda 

Dirección de Contrataciones de Obras Públicas 

(Expte. 50891S02009)

Concurso de Precios N° 16/10

Llámase a Concurso de Precios N° 16/10, Art. 10
-  Inc. b) de la Ley 6838, convocada para la Obra: 
“Pavimentación con Hormigón en el B° Limache”.

Presupuesto Oficial: $ 780.547,00 (Pesos Setecien
tos Ochenta Mil Quinientos Cuarenta y Siete con 00/ 
100).

Precio del Pliego: S 781,00 (Pesos Setecientos 
Ochenta y Uno con 00/100).

Venta de Pliegos: Apartir del 12/08/10 en Tesorería 
Municipal.

Fecha de Apertura: 20 de Agosto de 2.010-Horas: 
10:00 .

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones 
Obras Públicas -  Secretaría de Hacienda -  Balcarce N° 
98 - I o Piso.

Consulta del Pliego: A partir del 12/08/10 en la Di
rección de Contrataciones Obras Públicas -  Secretaría 
de Hacienda -  Balcarce N° 98 -  1° Piso.

A licia  Vargas de Anna 
Directora de Contrat. de Ob. Pub.
Sub-Sec. de Planif. y Ctrol. Econ.

Sec. de Hacienda 
Munic. de la Ciudad de Salta

Imp. S 50,00 e) 11/08/2010

O.P.N0 100016855 F.N° 0001-26159

Municipalidad de San José de los Cerrillos 

Provincia de Salta 

Concurso de Precios N° 04/2010 

Resolución Municipal N°: 746/2010

Objeto: Adquisición de Bienes de Consumo -  694 
Módulos Alimentarios

Presupuesto Oficial: S 27.621,20 (Pesos: Veintiún 
mil seiscientos veintiuno con veinte centavos).

Valor del Pliego: $ 20,00 (Pesos: Veinte con cero 
centavos).

Consulta y Adquisición de Pliegos: Los Pliegos de 
Condiciones, se pondrán a la venta y consulta, a partir 
del 11 de Agosto de 2.010, en Receptoría Fiscal de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, sito en Pbro.^ 
Egidio BonatoN0: 245, Cerrillos-Provincia de Salta.

Fecha de Apertura: 19 de Agosto de 2.010 o día 
subsiguiente si este fuera inhábil a horas 10:00, en edi
ficio municipal.

C .P.N. M aría Isabel C orim ayo  
Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Cerrillos

Imp. $ 50,00 e) 11/08/2010
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P.N° 100016850 F.N° 0001-26153

La Dra. Hebe Samson (Interino) -  Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 
7141/01, que DEMISA Construcciones S.A., ha solici
tado la renovación de concesión de la cantera de áridos, 
denominada: Río Pescado, que tramita mediante Expte. 
N°: 18.006 ubicada en el Departamento: Orán, Lugar: 
Río Pescado, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger  
Sistem a Posgar -  94

7464411.00
7464512.00
7463599.00
7463471.00

4358275.00
4358422.00 
4359052.30 
4358924.40

Superficie 20 has. 0610 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N0 100016745

e) 11 y 20/08 y 01/09/2010

F.N° 0001-25996

EL Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Inocencio Papadopulos, en Expte. N°: 19.880, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de oro, plata y cobre, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Samenta, la mina se denominará: 
Papadopulos LX1, las coordenadas del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D) y de los corres
pondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger  
Sistem a Posgar -  94

2593413.33
2592048.81
2595547.38

7255159.32
7262284.82
7262287.18

2594547.38
2592048.81

7254501.47
7254495.33

P.M.D.: X= 725515932 Y= 259341233

Superficie Registrada 1941 has. 628; m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

SUCESORIOS

O.P.N0 600000115

e) 05 y 11 j. 19/18/2010

F f f  0006-0115

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Titular del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 2° Nomina
ción, del Distrito Judicial del Cemtro con asiento en la 
ciudad de Salta, Secretaría del D l Carlos Martín Jalif, 
en Expte. N° 300.498/10 caratulado: “L*nas, Juan -  
Sucesorio”, ha resuelto citar a todos los que se conside
ren con derecho con a los bienes de esta sussión, ya sea 
como herederos o acreedores, pera que dentro de los 
treinta días de la última publicación cornperezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de io que rrubiere lugar 
por ley. Publicación: Publíquese por el :é~nino de tres 
días en el Boletín Oficial y Nuevo Di&'io. Salta, 6 de 
Julio de 2.010. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P.N0 600000114

e) 11 ali 13/08/2010

F. V  0006-0114

La Dra. Nelda Villada Valdez. Titular del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 8a Nominación, 
del Distrito Judicial del Centro con asiente sn la ciudad 
de Salta, Secretaría de la Dra. Soledad Ficril o, en Expte. 
N° 289.637/09, caratulado: “Mamaní, Cancelaría -  Su
cesorio”, ha resuelto citar por edictos, cu : se publica
rán durante 3 (tres) días en el Bo!et~n Oficial y en un 
diario de mayor circulación local lart. 723 del C.P.C. y 
C.), a todos los que se consideren con deiechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea corr.o herediros o acree
dores, para que dentro del término de treárla días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apeicibimiecto de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 29 de Julio de 2.010. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010
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O.P.N0 600000113 F.N° 0006-0113

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Titular del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nomina
ción, del Distrito Judicial del Centro con asiento en la 
ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en Expte.N0 299.730/10, caratulado: “Gutiérrez, 
Abelina -  Sucesorio”, ha resuelto citar a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley. Publicación: Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y Nuevo Diario. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O.P. N° 600000112 F. N° 0006-0112

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7ma. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
en los autos caratulados: “Acosta, Maria del Rosario -  
Sucesorio”; Expte. N° 306.578/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 4 de Agosto de 2.010. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O.P. N° 100016843 F.N° 0001-26139

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado en lo Civil de Ira. Instancia 10° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en autos caratulados: “Chocobar Alejandro -  
Sucesorio”, Expte. N° 284.009/09, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación a todos los 
que se consideren con derecho sobre los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos, legatarios o acreedo
res, para que dentro del término de treinta (30) días a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de lo que hubiere

lugar por ley. Salta, 29 de Julio de 2010. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O.P. N° 100016841 F.N° 0001-26137

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 9” Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Ana Galvez de Torán, 
en los autos caratulados: “López, Fortunato s/Suce- 
sorio” -  Expte. N° 302.829/10, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para dentro 
del término de treinta días, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibiendo de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el término de tres días en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial. Salta, 05 
de Julio de 2010. Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O.P.N0 600000109 F.N° 0006-0109

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de 10 Instancia en lo 
Civil y Comercial de Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. María Gabriela Cardón, en autos: “Guaymas, Joa
quín Germán -  Sucesorio -  Expte. Nro. 301.763/10, 
cita por edictos que se publicarán por el término de tres 
días en los diarios Boletín Oficial y otros de mayor 
circulación a todos los que se consideren con derecho 
con a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que en el término de Treinta dias 
corridos a contar desde la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 30 de julio de 
2010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 12/08/2010

O.P. N° 100016837 F.N° 0001-26135

La Sra. Juez Subrogante a cargo del Juzgado en lo 
Civil y Comercial 9na Nominación, Dra. Cristina 
Juncosa, y Secretaría a cargo de la Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Jorge De Ugolini, 
Martha Sara -  Ugolini Ricardo s/Sucesorio”, Expte. N°
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B-70.473/95, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en los diarios Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
hederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 04 de Agosto del 2010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 12/08/2010

O.P. N° 600000108 F.N° 0006-0108

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Jueza de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo del Dr. Martin Gustavo Haro, en los 
autos caratulados: “Sucesorio de Nieva, Pedro Anto
nio y de Chumbita Lorenza del Carmen” Expte. N° 
19.913/10, cita y emplaza por edictos que se publica
rán por el plazo de tres (3) días en los diarios el Bole
tín Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Tartagal, 30 de Julio de 2.010. Dr. Martín Gusta
vo Haro, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 09 al 11/08/2010

O.P. N° 100016816 F.N° 0001-26103

La Doctora Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-M etán, Se
cretaría de la Doctora Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Cantarini, Néstor Hugo”, 
Expte. N° 11.759/10, cita por edictos que se publicarán 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días, a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos. San José de Metán, 02 de Julio de 2010. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/08/2010

O.P. N° 100016803 F. N° 0001-26C86

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial y de 
Familia de Io Nominación del Distrito Judicial del N ar
te -  Circunscripción Orán, Secretaría a cargo déla Dra. 
María Gabriela García, en los autos caratulados: “F o- 
res Polanco Daniel s/Sucesorio”, Expte. N° 45.764/09, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
los consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, sean como herederos o acreedores, para que den
tro del plazo de treinta días contados desde el siguiente 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos vabr, 
bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la Nueva 
Orán, 3 de Mayo de 2010. Dra. María Gabriela Garda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/08/2010

O.P. N° 100016798 F. N° 0001-26077

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nom. del Distrito 
Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Secretaiía 
de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Plaza, Arístides Normando”, Expte. W° 
20.000/10, cita a todos los que se consideren con dece- 
cho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treiraa 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Tartagal, 7 de 
Julio de 2010. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11 /08/20:0

O.P. N° 100016796 F.N°0001-260e9

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1° Instancia 
Civil y Comercial -  1“ Nominación -  Distrito Judicial d:l 
Sur-M etán, en los autos “Avila, Nilda Yolanda- Suce
sorio”, Expte. N° 8.078/08, cita a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término 
de treinta (30) días, a partir de la última publicación en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno por tres (3) días, 
comparezcan a hacerlo valer. San José de Metán, 06 ce 
Junio de 2008. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/08/201D
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O.P.N0 100016794 F.N° 0001-26067

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1° Instancia en 
lo Civil y Comercial de IV Nominación, en Autos 
Caratulados: Ocampo Juan Mariano, Suárez de Ocampo 
María s/Sucesión, Expte. N° 47.042/75. Cita: a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y Nuevo Diario. Fdo: Dr. José 
Osvaldo Yaflez, Juez. Salta, 05 de Agosto de 2010. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11 /08/2010

REMATES JUDICIALES
O.P.N0 100016849 F.N° 0001-26151

Por SANDRA SARMIENTO

JUDICIAL SIN BASE

Camión Mercedes Benz

El 13 de Agosto de 2010, a partir de 18,30 hs. en 
Urquiza 1889 de esta ciudad, y por orden del Sr. Juez 
Ira. Instancia Procesos Ejecutivos 2da. Nominación Dr. 
Ricardo J.C. Issa, en autos “Dirección General de Ren
tas c/Estrella del Norte S. A. -  Ejecución Fiscal” Expte. 
N° 220.945/09. Remataré Sin Base, dinero de contado, 
entrega inmediata y al mejor postor: Un Camión Mer
cedes Benz 712C, Modelo 2000, Chasis con Cabina, 
Dominio DIY 335, en el estado general visto en que se 
encuentra y puede ser revisado a partir de horas 17:00 
en el lugar de la subasta. Transferencia, Comisión 10% 
y sellado p/actas 0,6% D.GR. a cargo del comprador. 
La subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declaro inhábil. Publicación tres días en B.O. y diario de 
mayor circulación comercial. Informe: Martiliera Públi
ca y Corredor de Comercio (Universitaria -  U.N.L.): 
Sandra Sarmiento. Monotrib. Tel. 0387-155319243.

Imp. $ 90,00 e) 11 al 13/08/2010

O.P. N° 100016792 F. N° 0001-26064

Por GUSTAVO MIRALPEIX

JUDICIAL CON BASE

El día 19 de Agosto de 2.010 a hs. 16:45, en calle Pje. 
Srgto. Cabral N° 955 de ésta ciudad, por orden del Juzga

do de Ira. Instancia Conc. Quiebras y Soc. de 2°Nom. a 
cargo de la Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Secretaría 
N° 1, enjuicio por Quiebra (pequeña), Expte. N° 88.170/ 
04. remataré con la base de $ 20.000, en caso de no haber 
postores transcurridos 30 minutos con la base de S 
7.040,99 correspondiente a las 2/3 partes del valor fiscal, 
parte indivisa 6/12 de un inmueble: Matrícula N° 79.819
-  Secc. R -  Manz. 462 b -  Pare. 18. Dpto. Cap., en calle 
Radio Belgrano Med. 793 B° Intersindical. Consta de: 1 
puerta de reja en la entrada., espacio parajardín, un gara
ge c/portón metálico de cuatro hojas; 1 Living; 1 come
dor; 1 pasillo interno; 4 dormitorios c/placares de made
ra; 1 cocina con mesada de granito; mueble bajo mesada, 
alacena, calefón y cocina instalada; pared revestida en 
cerámico; 1 baño revestido en azulejos; todos los am
bientes con techo de loza, con tejas, paredes revocadas y i 
pintadas con piso cerámicos; al fondo con patio descu
bierto con una pileta de lavar; una pequeña galería con 
techo de chapa de zinc con un asador. Cuenta con todos 
los servicios instalados. Habita Gabriela Susana López 
Soriajunto a sus tres hijos menores de edad Franco Gabriel, 
Julieta Abigail y Nazarena Abril en calidad de inquilinos. 
Edicto 5 días en B. Oficial y Diario de mayor circulación. 
Se establece que el impuesto a la venta del bien inmueble 
que estatuye el Art. 7 de la Ley 23.905 no está incluido 
en el precio y se abonará antes de inscribirse la transfe
rencia. Condiciones de pago: 30% del precio en carácter 
de seña y a cuenta del mismo acto, saldo 5 días de apro
bada la subasta. Arancel Ley 5%, Sellado D.GR. 1,25% 
a c/comprador al contado en el acto. Nota: La subasta no 
se suspenderá por día inhábil. Informes Pje Srgto Cabral 
955 Tel. 4321654. Mart. Gustavo Miralpeix. Resp. 
Montributo.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/08/2010

O.P.N0 100016743 F.N° 0001-25988

Por DANIEL CASTAÑO 

JUDICIAL SIN BASE 

Dos Inmuebles en esta ciudad

El día 12 de Agosto de 2.010 a hs. 17,30 en calle 
España N° 955, ciudad Salta, por disposición Sr. Juez de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de Concurso, Quie
bras y Sociedades de 1 ra. Nominación, en los autos: “Te
rrones, Roberto Leopoldo” -  s/Quiebra (pequeña) -  
Expte. N° 025.465/01, Remataré Sin Base los inmuebles 
identificado como Matrícula N° 150.854, 150.855, Sec
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Q Manzana 076, Parcela 14 d, U.F. 2 y 3 respectiva
mente Dpto. Capital 01. Ubicado en calle Juan Martin 
Leguizamón N° 1658. Estado de Ocupación y Mejoras: 
Se ingresa por un pasillo con puerta de ingreso de reja de 
metal que a a calle Juan Martín Leguizamón, el mismo 
comunica a un patio descubierto, piso de cemento alisa
do (en regular estado) donde se encuentran los dos 
inmuebles: Matrícula N° 150.854 (U.F. 2), posee tres 
dormitorios, piso cerámico color marrón y piso mosaico 
granito, dos baños de Io, paredes revestidas en azulejos, 
una cocina comedor con mesada con paredes revestidas 
en azulejos, patio descubierto, se encuentra ocupado por 
el Sr. Daniel Gallardo su esposa, y tres menores de edad; 
Matrícula N° 150.855 (U.F. 3), se trata de un departa
mento ubicado en el Io piso: el mismo posee dos dormi
torios, living comedor, cocina, baño de Io con paredes 
revestidas azulejos y bañera piso de cerámico, depen
dencia de servicio, el mismo se encuentra desocupado. 
Servicios: Agua corriente, energía eléctrica. Gas natural.; 
Martrícula (150.854) Poligono 00-02: Superficie cubier
ta 94.54 m2, Superficie semicubierta 18.40 m2, Superfi
cie descubierta 49.03 m2, Superficie total polígono 161.97 
m2, Superficie total U.F. 161.97 m2; (Matrícula 150.855) 
Polígono 01-01 Superficie cubierta 73.01 m2, Superficie 
semicubierta 9.42 m2 superficie descubierta 10.84 m2 
superficie total polígono 93.27 m2 superficie total U.F. 
93.27 m2 (según Cédula Parcelaria). Edictos: cinco días 
en el B. Oficial y Diario El Tribuno; Arancel de Ley: 5%, 
Sellado D.GR. 1,25 a cargo del comprador, Forma de 
Pago: 30% en el acto del remate y de contado efectivo, 
saldo dentro de los cinco días de aprobaba la misma. 
Nota: El impuesto a la venta del bien inmueble que esta
tuye el Art. 7, 9 y 13 de la Ley 23905 no esta incluido en 
el precio y se abonará antes de inscribir la transferencia. 
Nota: La subasta se realizará aunque el día señalado fuera 
declarado inhábil, Daniel Castaño Martiliero Público -  
Tel. 156848172-IVA, Monotributo.

Imp.S 340,00 e)05 al 11/08/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P.N0 600000111 F. N° 0006-0111

La Dra. Cristina Juncosa, Juez Subrogante del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9° 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados “Delgado Inés del 
Carmen vs. Pérez Julio; Alvarez Córdoba de Pérez María 
Ofelia y/o sus herederos s/Adquisición del dominio por

Prescripción-Anotación de Litis”, Expte. N° 263.781/19. 
cita por edictos que se publicarán per el plazo de xes cías 
en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circula;, ón 
comercial, a los demandados y/o sus herederos, a fin de 
que se presenten ajuicio y hagan valer sus derechos en el 
término de seis días a partir de la última publicad án, D.ajo 
apercibimiento de designarles Defensor Oficial para cue 
los represente Salta, 24 de junio de 2010. Dra. Ma. Fsmir da 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp.S 90,00 e) II al 13/08/2310

O.P.N0 100016834 F.N°0001-26129

La Dra. Cristina Juncosa, Juez de 1“ Instancia en lo 
Civil y Comercial 9oNominación, Secretaría déla D'a. 
Magdalena Gal vez de Toran, en los autos caratulados 
“Amador Manuel Santiago vs. Arjona Jesús s/adquisi- 
ción del dominio por prescripción”, Expte. N° 2í 2.712/ 
09, ordena se cite al demandado, sus herederos y ato- 
dos aquellas personas que demuestren interés en el in
mueble a usucapir, para que en el término de nueve días 
a partir de su última publicación, comparezcan a haaer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de designaras 
un defensor oficial para que lo represente. Publíqusse 
en Nuevo Diario y Boletín Oficial por el término de trss 
días. Salta, 27 dejulio de 2010. Dra. María Ana Gal vez 
de Toran, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 12/0S/2C10

O.P.N0 100016807 F. N°0001-26CS4

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Jiez ce 
Primera Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial 
del Norte-Tartagal, Secretaría del Dr. Gustavo ¡Manki 
Haro, en autos “Velázquez, Cecilia, Moreno Ramón y 
otros c/Solución Sociedad Anónima, Financiera, Inrro- 
biliaria, Comercial e Industrial y otros s/Prescr:pci6n 
Adquisitiva” Expte. N° 19.199/09, cita a la demandada 
Solución SAFICEI a fin de que se presente a jiicic y 
haga valer sus derecho en el término ce seis días desde la 
última publicación bajo apercibimiento de designarles 
defensor oficial para que los represente. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tri:>unc. 
Tartagal, 29 de julio de 2010. Dr. Martín Gustavo Harc, 
Secretario.

Imp. 590,00 e )0 9 al 11/08,2010
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EDICTOS JUDICIALES

O.P.N0 100016853 R.s/cN°2261

La Dra. Marta Bossini de Aguilar, Juez, a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia Ira. Nominación, Secretaría del Dr. Jesús Al
berto Herrera, en los autos caratulados: “Yanelli, Marcela 
Elena vs. Roca Juan José -  s/Divorcio” - Expte. N° 1- 
198.026/07, Citese al señor Juan José Roca, D.N.l. N° 
25.874.999, por edictos que se publicaran por el plazo 
de dos días, en el Boletín Oficial y un diario de circula
ción comercial, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este Juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibi
miento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. Sal
ta, 30 de Abril de 2.010. Dr. Jesús Alberto Herrera, 
Secretario.

Sin Cargo e) 11 y 12/08/2010

O.P.N0 600000110 F.N° 0006-0110

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 6o Nominación, 
Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en au
tos: “Gallardo Hugo Orlando vs. García Luis Nico
lás y/o Tabarcache Rubén Angel s/Daños y Perjui
cios por Accidente de Transito -  Expte. N° 223.649/ 
08 cita al señor Rubén Angel Tabarcache a compare
cer a Juicio, por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario de mayor circula
ción (conf. Ley 4019), para que en el término de 
cinco días, que se computarán a partir de la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio le
trado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represen
te. Salta, 07 de julio de 2.010. Fdo. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 10 al 12/08/2010

O.P. N° 100016848 R. s/c N° 2260

La Dra. Adriana Martorell, Juez de Io Instancia en 
lo Civil de Personas y Flia. 5o Nominación, Secretaría 
de la Dra. Claudina Xamena, en los autos caratulados: 
“Siarez Andrés M.C. Narbáez, Olga Rosa -  Divorcio 
Vincular”, Expte. N° 232.803/08, Cita por edictos que 
se publicarán durante dos días en el Boletín Oficial y en 
un Diario de circulación comercial, a la Sra. Olga Rosa 
Narbaez -  D.N.l. N° 12.576.014 a fin de que tome in
tervención y haga valer sus derechos en este juicio den
tro de los nueve días de la última publicación, bajo ex
preso apercibimiento de designársele para que la repre
sente al Sr. Defensor Oficial que por tumo correspon
da. Salta, 22 de Febrero de 2010. Dra. Claudina Xamena, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 11 y 12/08/2010

O.P. N° 100016822 R. s/c N° 2254

La Dra. Adriana Martorell, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil de Personas y Familia 5° Nominación, 
Secretaría de la Dra. Mónica Naranjo, en Expte. N° 
297.186/10, caratulados: “Sola, Ramón Andrés vs. 
Vicevic Rocha, Vincka Irene -  Divorcio”, ha resuelto 
citar a la Sra. Vincka Irene Vice Vic Rocha, a fin de que 
tome intervención y haga valer sus derechos en este 
juicio dentro de los nueve días de la última publicación, 
bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por tumo 
corresponda. Publíquese por el término de dos días en 
el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Dra. Adriana' 
Martorell, Juez. Salta, 26 de Abril de 2.010. Dra. Mónica 
Naranjo, Secretaria.

SinCargo e) 10 y 11/08/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P.N0 100016844 F.N° 0001-26140

H echo Diseño S.R.L.

Socios: María Pía Larran, argentina, D.N.l.
24.338.369, nacida el 15 de diciembre de 1974,35 años

casada en primeras nupcias con Ignacio Freytes, de pro
fesión diseñadora, con domicilio en calle Adolfo Güemes 
36-d e  la ciudad de Salta, CUIT 20-24338369-8; Caro
lina Delia Rivero, argentina, D.N.l. 17.969.403, nacida 
el 03 de septiembre de 1966,43 años, casada en segun
das nupcias con José María Gustavo Macera, de profe
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sión arquitecta, con domicilio en Av. Del Libertador 
2330 8° piso departamento A de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, CU1T 23-17969403-4.

Fecha de Constitución: 15 de junio de 2010.

Denominación: Hecho Diseño S.R.L.

Domicilio y Sede Social: En la jurisdicción de la 
Provincia de Salta, constituyendo su sede social en calle 
Adolfo Güemes 36 de la ciudad de Salta -  Capital.

Duración: 50 Años a partir de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a 
terceros las siguientes actividades 1) Vender, comprar, 
distribuir, importar, industrializar, comercializar y/o 
realizar cualquier clase de negocios con muebles del hogar 
y objetos de decoración; 2) Prestar asesoramiento en 
materia de decoración de interiores de edificios e insta
laciones residenciales y comerciales.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000), representado 
por mil quinientas cuotas (1500) de capital de Pesos 
Cien ($ 100,00) cada una, las cuales son suscriptas en su 
totalidad por los socios en este acto en las siguientes 
proporciones: a) María Pía Larran suscribe seiscientas 
(750) cuotas de capital de pesos Cien ($ 100,00), cada 
una lo cual hace un total de setenta y cinco mil pesos ($
75.000,00), representando el cincuenta por ciento (50%) 
del capital social; b) Carolina DeliaRivero suscribe cien
to cincuenta (750) cuotas de capital de Pesos Cien ($ 
100,00) cada una lo cual hace un total de setenta y cinco 
mil pesos (S 75.000,00), representando el cincuenta por 
ciento (50%) del Capital Social. Los socios integran el 
veinticinco por ciento (25%) del total de las cuotas socia
les que suscriben en dinero en efectivo y se comprome
ten a integrar el saldo en el plazo máximo de dos (2) años.

Administración: La administración y gerencia esta
rá a cargo de un gerente, la Sra. María Pía Larran D.N.I.
24.338.369, quien constituye a los efectos, domicilio 
especial en Adolfo Güemes N° 36, de la ciudad de Salta.

Fecha de Cierre: El día 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 10/08/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 98,00 e) 11/08/2010

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P.N0 100016780 F.N° 0001-26053

D ia g n ó stico  S a lta  S .A .

ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

Por disposición del Honorable Director o y de- acuer
do a lo que establecen los estatutos de la sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria para el día 23 de Agosto de 2010 a Hs.
21,00, en el local de la institución, calle Mariano Boedo 
62 de la ciudad de Salta, para tratar el sigu.ente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para fimar el Acta.

2.- Consideración de la renuncia de la totali dad de 
los miembros del directorio.

3.- Elección de los miembros titulares y suplentes 
que conformarán el nuevo Directorio por lo qu: resta 
del período estatutario y sus remuneraciones.

A d olfo  José Torino  
Presidente 

Diagnóstico Salta S.A.

Imp. S 150,00 e) 06 al 12/0S/2010

AVISO COMERCIAL

O.P.N0 100016854 F. N°C001-26156

B a n co  S a en z  S .A .

Transferencia F iduciaria de Crédito

Se hace saber que el Directorio de la soc edad, en su 
carácter de fiduciante, ha resuelto transferii en piopie- 
dad fiduciaria la totalidad de los créditos preseites y 
futuros al Fideicomiso Financiero Privado Banco Saenz 
VI, y sucesivos actuando El Banco de Servicios y Tran
sacciones S.A. en calidad de fiduciario (no a títu’e per
sonal). La presente importa notificación en los térmi
nos Artículo 1467 del código civil. Buenos Aires, 29 de 
Julio de 2010. Por firmantes designados por poder del 
22 de marzo de 2007.

D iego R. R onconi 
Apoderado 

R od olfo  G iard in i 
Apoderado

Imp. S 50,00 e) 11/08/2010
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P.N0 100016845 F.N° 0001-26145

Asociación de Vecinos de ios Ríos Castellanos 
y Lesser -  Vaqueros -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La “Asociación de Vecinos de los Rios Castellanos 
y Lesser” convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el día martes 31 de agosto de 
2010, a horas 19, en el domicilio de calle Lila Saravia 
418 de Lesser (Vaqueros), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de autoridades (Comisión Directiva y 
Comisión Revisora de Cuentas)'

2.- Constitución de subcomisiones para atender los 
siguientes asuntos: agua, residuos, gas, iluminación, comu
nicación, seguridad, caminos, cultura, acción solidaria

3.- Contactos y relaciones con entidades afines.

4.- Cuota social.

Por la Comisión Promotora:

Inés O rtiz  de C árd en as

blea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 08/10/
2010 a horas 17:00 en el local sito en calle Zabala N° 
257 de esta ciudad de Salta para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta de la Asamblea 
General Ordinaria anterior.

2.- Consideración de Memoria presentada por el 
Órgano Directivo, Balance General, Cuenta de Gastos 
y Recursos, Inventario y el Informe de la Junta 
Fiscalizadora correspondiente a los ejercicios económi
cos finalizados al 31/12/2006,31/12/2007,31/12/2008 
y 31/12/2009. ^

3.- Renovación total de Comisión Directiva y Orga
no de Fiscalización.

4.- Designación de dos socios para refrendar el acta.

Luego de transcurridos treinta minutos de la hora 
fijada la asamblea sesionara validamente con los asocia
dos presentes conforme a estatuto vigente.

C arlos D. A rm engot  
Presidente 

M aria del C. T. de Gómez 
Secretaria

José Armando Caro Figueroa Imp. S 60,00 e) 11 al 13/08/2010

Imp.S 20,00 e) 11/08/2010
RECAUDACION

O.P. N° 100016842 F. N° 0001-26138 

Centro Municipal de Socorros Mutuos Salta

O.P.N0 100016865

Saldo anterior Boletín S 374.438,78

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Recaudación 
Boletín del día: 10/08/10 $ 1.627,20

La Comisión Directiva del Centro Municipal de 
Socorros Mutuos convoca a sus asociados a la Asam- TOTAL s 376.065,98

D EC R ETO  N° 439 del 17 de m ayo de 1982.
Art. 7° - PU BLICA CIO N ES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:
a) Todos los tex tos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente 

que pudiera ocasionarse en la Imprenta, com o asi también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán rechazados.
b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a ias tarifas en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones 

oficiales y las exentas de pago de conform idad a lo dispuesto por D ecreto N° 1.682/81.
Art. 12. • La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier erro r en que se hubiere 

incurrido. Posteriorm ente no se adm itirán reclamos.
Art. 13. • El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y  venta de ejemplares no será devuelto po r ningún motivo, ni tam poco será aplicado a o tro s  conceptos.
A rt. 14. -  SU SCRIPCIO N ES: El Boletin Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo pago del im porte de ia suscripción, en base a las tarifas en vigencia.
A rt. 1S. • Las suscripciones com enzarán a regir invariablemente el primer dia hábil del mes subsiguiente al de su pago.
A rt. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.
Art. 20. • Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares de! Boletin Oficial que se les provea 

d iariam ente'y  sin cargo, debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto  cum plim iento a la presente 
disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. • VEN TA D E EJEM PLA RES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo a ias tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejemplar en la primera 
página, un sello que deberá decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de ia edición requerida.


